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REALES DECRETeS

.¡ E~"c(};ns~d6ració:q áJOs s~.~vipio¡¡ 1, circ~i~ci8.8 del
genera.l da brigada ¡lon Tomás Bmna y: ~iro, y
COll.l;lfi"6g:o liJo~to 6UJM 16:y;tlll·d& caWree de mayo
de mil Qchoci~ntos (}c1enta Y' tres, y de diez Y nuev:e de
julio de mil ochocientos ochenta y nueve, en llombre de
Mi Augusto Hijo. 01 Rey Don Alforulb XIII, Y como Rei
na Regente del Reino,

Vengo en promoverle, á propuesta del Mfnistro de la
Guerra, Y de acuerdo Con el Consejo de Ministros, al em
plüo do General de división, con la antigüedad de quinée
d,él mes a.ctua1) ~n J.?.. Y~Ga~t~ producidá por fallecimiento
de Don l\1i2;Ue{,~~drígciezBlímcQ, ':"': ': "

" D~do en PulacJ¡Ü á treinta y uno de enero de mil ocho-
cientos noventa Y tres. .. ,.,f,

MARíA CRISTINA
El Ministro de lit GU"lrrs.,

, JOSÉ LÓPEZ DOMÍN(l-UEZ

Servicios del geneml de bí·igada D. Tomás Bot,za 11 CebJ'eiro

Nació el día 13 de agosto de 1838, ycoD;lenzó aservir en
clase de cadete de cuerpo el 7 de julio de 1857.

En febrero de 1859 pasó al ejército' de Ouba con el em·
pleo de alférez, permaneciendo en dicha isla hasta dicieril
bl'B de 1864, que formó parte de la división expedicionaria,
á México. Regresó á Cuba en febrero <le 1862, yen junio si
guiente volvió á salir para Santo Domingo, On cuya campa- .
fla tomó parte, I\l'1istietldo ti. diferentes hi'lchOB de Rrmas, por
los ('ualf:'ll: h:"~ recompcnHndo con 01 grado de Cl1.Fl!,;lt1 y la
('tU?, d(, Carlos tU, /\~t(m\Lió ti t('nitl1;tf.~ pÜl' :~.l1tigi¡(:t[¡~d en
tlidem!ire lÍo 18G~.

El: 19F¡ r','?l'(;~Ú it. ('\lhrt, ':/ d0 aJH 1\ la PC1:;\.l;¡;ul:i, af';~O!l'

dieuuo á <?<.lpitttn ¡¡or la grueia gOlwral du 18GB, )' obtenienuo
¡¡'lemas el grado de comandante, por gracia especial.

Destillfldo en febrero de 1869 al ej6rcito de Cuba, ent.rÓ con

elmiBfi1g en éampti,ña>Sé 'h~Ó"eri ooiiittrtltesopéii~i6nCJ y
asistió á numerosos he.chus de Ilrmti§Fy ::¡ft]f"I6é}'ü1!fiñlWl'i- .
dos.~:rv:i€i9á qU6 píe1&ióy méritos que contrajo fuá recomo
pensado con la cruz roja de prir;aerft'~~"1!~íto :Mili·
tar, mención honorífica, mnpleo¡die..do~ifií~",por úl·
timo, con el de teniente_c~9~1,.1por l~ herid", grave que re
oi.ió en la acción de-Ojo de Agua, 0111 ~ enero de 1872,
por ConsecUenci¡¡. d{:1li.<Jial:regresó á la Pénft18u1a, como
enfermo, en julio d!' ~lih.o~1\ñQt ". , , , ,',

:¡n :1:878, Y hall-4n~A!~. .iU~ni~ón. •. Jer~z de la
Frúntp~a, preRtó imP?~~li.tl1S.~vi~~~.'p~q.Wíiyo,de la in
;m.rrecclón c,~nto~a.~ de ~ndal~,tl\' ~op$~rl'~ff9' :W6fced aSU3.

a.cé~~~das dlSp1'81ClOnes, el orde,!?, Y}ía tr!iP'SuÍ;Ü.dad.~GJ a pq
blaCIOn: dé la cual fué declaraao hiJO adop~~y.8.':por ,~l cq~.

ponam¡ento que entonces oMervó fué agraciado con el grado
de coronel. ' . .... ,'" .: ,', . ,

PLleó on ene~?de ,1,8?~ !'1 ejércitó d~í Nórt¿; cOÍlcnirien.
do al sitio y toma dB Latuárdia, Y'!Ít las acciones de Ontón

SOm()~rl:strv~ ~an P,edm Aba~tpj,·t$W~~~~4~~~i.6;i),!i(,roj~
del Mento .l\1Jhtar. Se encontro, Igualmente, en las aCCIOnes
de los dills 29y SO de abriL·que..determinaron el levanta

~iento ,~e16iti~de Bilb~o, y ~~~,tip~p m.t·~~!Ff):9~.2H~s -9-usta
fin de ano, tornandb patte~rrla8l!iué'a~,pri.ldtib'áí'6ñen la
provincia de Vizcaya yen '~fi reui'l.la á¿CJ\)rhttió' tUYO ~'ugar
en Algorta ",126 de octubre, por la q1Íe se lo 'otorgó el em-
pleo de coronel.. ,. ..,

En enero de 1875, y con lá brige1lii~a:é.,tailguafaiadel
terc~r cU~rpo de ejé.rpito"asi&tiQ,~.las-, ~QP~r"ci'OIU¡i:practi.
cadas sobre el Orio, asi (JOmoá laa ~<;llli,ones:d,~~),¡1Qnte Gá
rate, :Meaga~ l!, rf1dam~~diy por las que fuá agraciado con
otra cruz roja del Mérito Militar, y á, las d~.9ritimendi,

UHúrbil, Arbolancha y otras varias. ','
Se le nombró comandante miiit~r d~ J0~ez de la F~~nte.

ra en mayo de 187(;, continuandó 00 dicho destino hasta su
ascenso á br.igadior en enero de 18~3, .. : ¡¡"

Le fué conforido el mando de ;Una brigada en el distrito
miiitm' d'.; Anda1udH, .v deHtmlpm:'íó á b. n;z- 01 iJllrgv d<~ j(-lie
<hl elllltón dI; Jerez.

r '. .\ 1 1 Re" ..',' .. 'f 'ó J':.1·1. ""pl:~!tn ";tl [(: .......;>., p~ri'>lguio y ('x,e1'rmn lln~ 'Fl,hl-

(la, f\'HdjJj:~!:a que (·ú .l(·Y¡lntó l.,'H H: {1H;.;tc.n, y en fIJI~(i'~) d~

1888 se lúo C:.lt'gO d~) las ÚWI';I,l'~, quo, hlJ¡;ttt medüHl,;t.'\ ti~
marzo, operaron en la provincia de Hucha á consecuencia
de 10/3 enC080S de Ríotinto.
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MARíA CRISTINA

Naci6 el dla 17 de sl."ptiembre de 1836, y hahiendo proha
do en un examen'su st;f1ciencia pan¡, ejercer el empleo de
aHérez de Caballería, que le fué concedido por real orden de
26 de julio de 18152) comenzó á fiervir e113 dG junio de 1853
en el regimiento del Rey.

En 1851 formó parte de la élivisión mandada por el ge·
:aeral Bláser, f-dguirndo los movimientos de la misma, y ob
tUYO el grail.o de teniente por grac;;j, general.

Operó def'pU€!13 en el distrito, de Burgos en persecución
de varüls pártirlas, pesando en enero de 1856 al regimiento
Lancel'Os de Almans:l, con el que se halló en Valenoia en
los hecho~ de armas á que (rerOn lugar los aeontecími<.:ntos
del mes de abriL

Se le trasladó al regimit'nto de Borbón en enero de 1857;
aSCEndió á teniente P':\f antigüedad enoctubte de 1859, con
destino al regimiento de Húsares de Pavía, y con motivo de
los suceses de San Carlos de la Rápita, u¡;istió en 1860 á las
operaciones realizadas on ell\1aestrnzgo.

PreBtó sus servicios en el Ministerio de la Guerra ,desde
octubre de 1867, alcanzando en 1868 el grado de capitán por
gracia general, y el ,de comanda.nte por ren1,1.1neración. En
diciembre del mIsmo añó filé promovido á Capitán por an-
ti~~~. '

Qued6 de reemplazo en 'IDlUZO de 1873, y en julio si·
guiente volvió á ser colocado en cUcho Ministerio,'obtenien·
do, por los servicios extraordinados prestados en'el1nismo,
el grado de teniente c0ron~1 en llgosto de 1873 y el empleo
d\\ comandante en, igual J;J!';r1}E\.a~ 1&74.

Con la sección de campaña que á las órdenes del minis
tro de la. Guerra, ftcomt.lañ0á S. M. el R(;y,en su expedIción
al ejército del Norte, COilcul'rió á las operaciones que se ve·
rificaron para elle:vantamiento del bloqueo de Pamplona,
encontránilose en los'combntos de los dins 1, 2 Y 3 de fe
brero do 1875. Nomhrad(unás tardo elMini!i\tro de la Guerra
general E'n jdo del ejército del Celüro; mm:ch() con él D. cam·
paña, ailistienc10 el 29 de junio á la. acción de 1\1on11eó, {lU

la quo se distinguió; y desde el siguientedia 30 hft~tQ, el 6
de julio co('peró á las operaciones qne tuvieron lugnr du·
rante el ataque y ~itio de la plaza do CantHvieja, por lo que
fué agl'Dcíndo con el ompleo de tenionte coro11el, Pasó luego'
á Cataluña en persecución de las faccion.eB; ostuvo en el
sitio de la. Seo de Uriel del:lde el 21 al 26 del citado julio l

:El Ministro de la Guur9,

JosÉ LÓPBZ DOMÍNGUEZ.

lJe'·'i;irioiifel.l~dt·&~~l' de' CalHilltria D. (jiwlo$ And-raae 11 d~
las Fuentes

en las leyes de catorce do mayo de mil ochocientos ochen
ta y tr~s) y de dioz y nuovo de julio de mil ochocientos
ochentD, y nueve, on nombre de Mi Augul'ito Hijo el Rey
Don Alfonso XIlI, y como Reina Regente del Reino,

Vengo en promoverle, á propuesta del Miciatro deJa
Guerra) y de acuerdo con el Consejo de Minisiros, alem
pleó de Ganoral de briga<a} con la antigüedad df.l doce de
enero úitimo, en la vacante producida por pase á la 80c
ci6n de reserva dol Estado Mayor Gen~ral dolljijército] de
Don Eugonio González Moro y MenchiJ;ón; la. cue) corres
ponde á. la designada con el, número ochenta en el turno
esta.blecic1o para la pl'oporcionalidad1 Por realordonde
siete de octubre do mil ochocientos oche:m.taynueve.

Dado en Palacio tí primero de febrero de mil ocho
cientos noventa y tres.

'En norobre de Mi Angusto Hijo' el Rey Don Alfon.
so XIII, y como Reina Regente dol Reino,

Vengo en nombrar Comandante general de In. octaya
división orgánica, al general de'división Don Juan Sal
cedo y Mantifia' de lps Ríos, que hg Bido electo pnra el
cargo de vocal de la primera Sección de la Junta Consul·
tiva de Guerra.

Dado en Palacio á primero de febrero del mil ocho
cientos noventtt y tres.

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey Don Alfon-
so XIII, y GomoReinaRegente del Reino, _

Vengo en nombrar Vocal de la primera Sección de la
Junta Consultiva de Guerra, al general de división Don
laenigno Alvarez Bngallal. •

Dado en -Palacio á primero de febrero de mil ocho
cientos nóventa y tres.

El Miniltro de la. Guerra,

JOS! LÓPEZ DOllÍNGUEZ

MARÍA CRISTINA

En consideración á lo solicitado por el auditor gene.
ral de ejército Don Juan Chinchilla y Díez de Oñate)
Auditor de la Capitanía General de Andalucía,. en nom
br~ dB Mi Au~t(}.J~Ij~¡fttefDoh_ A~nsdXlIIJ y como
R~ma Regente del R~ín(}; ',~ ~, "

Vengo en disponer quo cese en dicho cargo y pase á
'Sitn-aciÓlrd:e reemplazo.

Dado en Palacio á treinta y uno de enero de mil ocho
,cientos 'noventa. y tres.

MARÍA CRISTINA

En consideración á los servicios y circuDstancias clel
coronél deCahállería) número dos de ID. escala de su clase,
Don Carlos Andrade de las Fuentes) que cuenta la anti
güedad de veintitrés de noviembre do rnil ochocientos se·
tenta y cinco) y la ofectividad de sois de fobrero de mil
ochoeieut@8 ~oh\lnta y siete; y con arreglo á lo dispuesto

MARÍA CRISTINA

El :M:llliltTo de 1.. Guerra,

JOSÉ LÓPEZ D03rfNGUlílZ

- '.)lm¡\¡tro de 1& Gnerra"
Joaj~ DoM:fH«UEZ

, p\1sde noviem,l,lre de 1889 ejerce el cargo de ~bernadcr

1 militar de la provincia de Málaga, mandando a la' vez la
31.1\ brigada orgánica desde junio de 1892.

Cuenta 35 años y seis meses de efectivos servicios, de
ellos 10 en el empleo de general de brigada, en cuya escala
hace el número 6, y se halla en posesión de las condecora
clones siguientes:

Cruces de Ieabella Católica y de Carlos lII.
Cruces rojas de 1.-, 2." Y 3. 11 clase del Mórito Militar.
Cruz blanca de 2.1\ clase del Mérito Nayal.

(Enconmiencla d; Carlos lII.'
,Medallas de Cuba, de Bilbao y del Arsennl de la Ca

rraca.
" Gl"Jindes CruCE!B de San Hermenegildo y del Mérito Mili·

tar con distintivo blanco.

l.
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otorgtl.ndoselo el grado de coronel por el mérito que enton
ces contrajo, y regresó á esta corte en el mes de Iileptiembre,
noruk'ándoaele; en diciembre, ayud'ante de campo del capi
tán gC::leraI de ·Castilla la Nueva.. ,

Ejereiódespués igual cargo á la inmediación del capitán
gener¡ü de Valencia, y en onero de 1877 se le destinó á la
Caj!l Gellornldo U,ltram:w.

Promovido :i coronel por antigüedad en febero de 1887,
mandó sncesivam9nte los rogimientos de roserva. núme
ros 13, 3 Y 26-, habta que, en julio de 1888, pasó á mtl.ndar el
de Cazadores de Alcántúl'a núm. 14, desde el qU:e, en febrero
de 1892, se le trasladó al de Montesa, donde continúa.

Cuenta 39 años y 7 meses de efectivos servicios, y se ha·
lla en posesión de las condecoraciones siguientes:

Cruz de San Fernando de primera clase.
Cruz de San Juan de JerUSfllem.
Dos cruces blancas de primera clase del Mirito Militar.
Cruz roja dl1 segunda clai!l9 de la mi.~ma Orde~l.

Cruz y Placa de S"n Hormenegildo.
.Medalla de Alfon13o XII.
Es caballero de la Orden militar d~S!lntiago.

En considerAción á los ser:vicíoB y círcunstanc.ias del
corenel d~ Infantería, número ocho de la escala. de su
clase, DQn Joaqtún Gutiérrez Villuendas, que cuenta
la antigüedad de cinco defebrel'o de mil ochocientos se
tenta y seis, y la efectividad. de véintiocho de jünio de
mil ochocientos ochenta y ocho, y con arreglo á lo dís-

.puesto en las leyes de catorce do mayo de mil ochocientos
ochenta y tros, y de diez y nuevo de julio de mil ocho-··
cientos ochenta y nueve, en nombre de Mí Augusto Hijo
el Rey Don Alfonso XIII, y como Reina Regente del,
Reino, .

Vengo en promoverle, á propuesta del JHinístro de la·
Gu.erra, y de acuerdo con el Consejo de Ministros, al em
pleo de General do brigada, con la antigüedad del día
veinticuatro d~ enero último, en la vac~nte producida
'por fallecimiento de Don Pedro González Montero; la
cual corresponde á la designada con el número ochenta
y uno en' el turno esl'),blé~id.o para -la proporcionalidad..
por real orden de siote de octubre de .mil ochooientos
ochenta y nueve.

. - D~do ,?n Palacio á prime;ó de .febrero, de luíl ocho·
,-éién~ noventa y tres..,

, MARíA, ORISTINA
,:el :?Il.uistrQ cl,4 111 Guerra,

J OfÉ L6r:E~ DOMfNQUEZ

Servicios del rOl·onel de I'fIjante7'ia Don Joaquín Gl/fié'Tez

Vill¡¡endas

Nació el dia 18 do junio d.e 1838 é ingre~ó on el Cuer- .
po ~e Cal'abinero~ d¡¡l Roino.ell.° de enero de 1854,· ascen·
diendo por clección Ji cubo segundo en marzo de 1855; á
cabo prÍllltlrO en noviembre del mismo año y IÍ sargento se
gundo en septiembre de 1856.

Pasó al arma de Infantería en febrero de 1857, siendo
promovido á sargento primero en julio de 1859, y al empleo
de alférez, con destino al ejército de Cuba, en abr-i1.de1860.

DOl'ltinado al regimiento de la reina á, au llegada á dicha
isla, prestó en la n:Usma el servicio d& .&1.t clase hasta quet

",269", ..
en junio de 1U)l, embarcó para Santo Domingo t en dOJ'de
permaneció hesta julio do 1862, que volvió tI Cuba.

Mnrchó nU<Jvamente á Santo Domingo en enero de 18~i4;

entró en operadones de campaña; ascendió :i. teniente f,or
antigüedad en mayo siguiente, y so~tuvo varios Qncuentros
con el enemigü.

Se lo destir:ó al regimiento de Nápoles en enero de 18(>5,
y continuó en operaciones hasta que, en el mes de julio, 1'e·
grcr:ó á Cubp; QtorgAndose!~ el grado de cap;itá.n_filn abril de
1866 por los sorvicios que pre~tó en la campaña de Santo
Domingo. _ . .

Al volver á la Península, en mayo de 1867,' quedó en Ji·
tuacíón de reemplazo, alcanzando el empleo de capitan por
la gracia general de 186S. .'

. C01).e1 regimiento' de Valencia, en el que fué colocado
.en enero d.e 1869, cooperó á la-persecución y exterminio de
las partidas IepubUcap.aa que en dicho año ~e levantaron en
.Df}~peñll.perros .

. De~detleptiemb.r.e, hasta diciembrE\' de 1811, contribuyó
á la defensa de la pla~ª deMelilla,que,fué.aitiada por los
moros del Riff, y. por,el m~rito que, entonces contrajo obtu
vo el grado de comandante.

-En septiembre de 1872 emprendió lan operaciones contra
las facciones carlistas de Cataluña, hallándose el 30 de di
cho mes en la acción de las alturaa de Wivolas, por la que
rué agraciado (:on el empleo de comandante, y el ~~ de oc
tubre en la de San Pedro de Torrelló.
.. Quedó de reemplazo en enero de 18n, y destinado en

maye del mismo año al regimiento de Castilla, entró en
campaña en el Norte en enero de 1875, asistiendo los días
1, 2 Y 3 de rebrero á las acciones libradas para el levanta
mhmto del bloqueo de Pamplonat por lo que obtuvo el gra
do de teniente coronel. Concurrió, asiruismn, Ala batalla de
,Treviño el 7 do juEo, eiendo r~compensado su comporta
miento en ella con la cruz'-roja de segunda clase del Mérito
Militar; á la acción de Vill&rreal de Alavu, el 29; á la de
Re"tía, el 14 do agosto, á la toma de' San Cristóbal, e120 de
septiembre; á los combatesbabidoa en Víllarreal de .Alava
loa dias25y 2G·de octubre; á la .batállll: de MiravaUelS y á
otros varios hecllos de armas. Por las operaciones en que
tomó pa.rte desde el 25 deoetubre hasta el2 de noviembre
le rué otorgado el empleo de teniente coronel.

Continuando las openwiones asistió el 28 de enero de
1876, á la acción de Villarreal de Alavu;é130,'á la de 108

montüi de Ellejabeitia y Artéuga; e14 de febrero, á la de Zar·
noz.a; e15, á la de Abadiano, poda que obtúvb el grado de
coronel; 0113, 8. la batalla de Elgueta; el 14, á la acción de
Vergara;, y el 21, á la de Tolosa..

Pertenoció, sucesivamente, al·batallón' Reserva de GUIt
-dalajara~ al.Fegimiento de Baleares y al de Canarias.

. .Ascendido iI coronel· por antigüedad en junio de 1888,
mandó la Zona militar deCuencR, y después la de Madrid
nÚWHlro 3, pasando en septiembre de dicho año al cuadro
de- reclutamiento de la Zona núm. 2.

l?eMtHloptiembre de 1-890'manda el regimiento de Cas
tilla nUm. 16.

Cuenta treinta y ocho años y d0emeS6s da efecti\ros ser
vicios, y se halla en po¡¡esión d~· las condecorl1Ciónes Ri
guientes:

Cl'uces de Isabel la Católica y de Carlos nI.
Cruz blanca de primera clalle del Mérito Militar.
Cruz roja de segunda clalSe de la misma Orden.
Cruz y Placa de San Hermenegildo.
MedallaB de Alfonso XII y de la Guerra Civil.
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Nació el dia 12 de marzo de 1842, y por ord.el1 de 30 de
mayo de 1870 Fe le nomhró nbogDdo (le pohroK dr.lll phl:lt1
eh, C{juta, de',t,Í11o que dOí,1(Jmpefló haf.1ia (lieiombJ'0 de 1871,
qu,~ oUtUYO <,1 ~mpleo de Jíseal <In ¡:!'llel'W de ::." cla~c, couti
ntuUlllo' B11il floryidos en dicha plnz:t, d,ü ruyn .\ uditorlu de
Guerra estuvo encargado interinamente desd0 ab'rU basta ju
nio de 1871.

del Mérito·~mitar,y en la defensa del pODlado dú J'üin€mto,
el 12 de noviembre de 1874, por la cual fué ágri\Ci~do con
el empleo de teniente coronel.
, Prestó BU{J6sivamente sus servicios en eJ batallón de Li
bertos, en el regimiento de España, en el batallÓn Cazado
res de la Princesa, en el regimiento de Aragón y en el de'
España, por segunda vez, subsistiendo en campaña, casi sin
intarrupCión, hasta la terminación de la mIsula en junio de
18'78, en cuyoTiempó estuvo en diversos hech08 de armas,
entre ellos en la defensa del poblado de Ciego de Avil~, en
la que fue herido. .

En noviembre de 1877 se,le otorgó el grado de coronel,
por sus servicios durante la gueirade Cuba. ,;'
" Con ~otivo de habe.r ~Rt~l1a~~ .·~lleTim1~~~~~ l(;Psurrec

01On, salló á operaciones' en 'niOBio de 1879, b:¡tiendo re
petidas veces al enemigo hasta s'ü dompletoéxterminio
en'I8BO. '

Regresó á la Península en mayo de :1,881, J quedó de
re~mpla:r;ohasta qU0, en junio de 1882, ftié colocado en el
regimiento de Murcia.

Promovido á. coronel, por antigüedad, en diciembre de
1883, desempeñó el cargo de jefe de distintas zonas milita
res, hasta que~ en octubrede1888, le 1u$ conferido el mando
del régiinhái.tó de la R~ina,desde el cual, 'en '~~rzo de 1891
.' .7 .'~ : •. • _., 'l J

fué-írasladlido al ,de Lnzón, en el, que continúa. ,
, Cuenta 39 años y 11 riíeses' de efectivó~ .-serviCios, y Ile

halla en posesión de las condecoraciones sigtÍÍentes:
Cruz de San Filmando de La. clase.
Cruces blanclls de,l. 11 y 2.a clase del Mérito, Militar.
Un,~ cruz de :1,.11. clase y dQS de 2.· de la:n'iisriilt Orden

eón distintivo rojo. .
Cruz yPlaca de~W1 J?:e~~~fl~l(lo.
Medallas de Africa y de Cuba.

Eil conslderaci5il ·álós ser~lcI0s y Ci.r~unstan¿~as del
andítor de guerra de distrito numero uno de la escala de
su clase;non José óliv~~' y G~cía, YC¡:lD,~egio á 10

: d.ispuesto en el artícuio ~ctavo de la ley de, die,z, y nueve
de julio de mil o'chociénto~ ocilenta y 1l1,l~V:e,,:l;ill ~ombre
de Mi A'ügusto Hij? elRéy Don Alfonso XllI,y como
Reinil lregénte 'del ReinO, ,.', ",., "

", '(engo 'e~ p'r,o~ov~rle; ..~ pr,o~~,~.d~.W~f~tf? de la
Guerra, y de acuerdo con el Con~eJo i1eM~tfQ.~dl.1.em
pIco de Auditor general de Ejército, con la antigüedad de
esta fecha, én iá vácante pro~ucida,por ,pas~ á~ituación

de reemplazo de D: Juan .C~i~cli~a,t)~íezde O?~te,
·Dado en PalaC10 á prImero de febrero de mIl ocho

cientos noventl", y tres,

MARíA ORISTINA
:tu :Ministro de 1~ GU~,

JOSÉ LóPEZ DOMÍNGUÉZ

Sen.>icios deli:órG7iel de Iflfg.nterla D. Jósé Mo,.(it~'s Albo

Nació el-dia 22 de dici1'lmbre ,de 1836 é ingresó en el eo
l~gio de Infanteria el 2 de marzo de 1858,aiend'o 'promovi
do al ~btemente en enero de 1858, con d~tino al regimien-
to de Borbón. ,

Hizo la. guerra de Mrica, encontrtndóse 0119 de oCtu.
bre de 1859, en la toma del Serrallo; el 22, en la acción di
Srerrª :Bermeja; el 25 y 30, 611 lila del reducto de Isabel Ir y
Ca!/l. del'Renefsado, y después en otras varias, siendo 'reCom- ,
pansado,con el grado de teniente.

Concurrió también á la batana de Sierra Bullones el 13
de marzo de 1860, y á. la de Vad Rll.s el 23 del mIsmo mes,
obteniendo la cruz de San Fernando de 1." clase por el mé·
rito que en aquélla contrajo. En abril siguiente cooperó en
el t.lae8t:ra~go á. 5Ü!OClU" la insurrección carlista que estalló Ém '

San Carlos di la Rápita.
Sirvió después en el. regimiento. de Iberia y en el de

Bor.bón, hallándose el 28 de septiembre dé 1868 eDla bata
lltl. de Aleolea, en la que reaültó be'tido; siétt~ote dooclooido
el empleo de e3pitán y laCi'uz rdja d~ Lit cIaBe del Merito
Militar por BÚ comportlltniento en ella. .

C~at.ióen 1869 emltra laa partidas republicál1ai le
Vtll'1tadM en AragÓllJ',Ca'tnluña, y se ha1l6 el '5 'dé'hoviem
bre.en In. acción librada iln BalntrJ.er, por la qúe álcanió el
grado decomandanie.

];n marzo de 1870 pasó al batallón Oazadores de Aléán- ' .El Ministro de la Guerra,
tl1ra, con cl,que, en los meses de agosto y lleptiémbre, opar?> JosÉ LÓPEZ DOllIíNGUEZ

contra las :facciones carlistas en las provincias VaacorigadaB
y Navarra, y marchó á Cuba, en diciembre de 1871, con el "Sát'icios dei aiulit6rdé ¡j~ern¡, ~e~ist;'iÚ, ,Do;~ Jq~e·,··Olü:e;·lI
empl(1O d9', oo.m~uwante. , ,';"".. Gaf'cia

A su llegada ti, dicha isla entró en campaña; eostuvo va·
rios encuentros con el enemigo, y le 1u6 otorgado el grado
de teniente coronol por lal1l operaciones en que tomó parte
desue abril LaBia ocLubro de 1872.

I'ürtcil(j((lió mú;; tm'de ll] batallón Cazndores el(: Hem y al
l'cgh,'lrnto do 1\ápolc8, )', pril~iglljünc1{) J:¡S nporlldonoil, 1'0
encontró, entre otras, en la acción del paso del Botijal, el
4 de junio de 1873, ·por la que se 1$ conc@dió la cruz roja

En consideración á los servicios y circunstaneiM .el
coronel de Infantería, número veintidós deJá escala de
su claBe, Don José MOl'ales Albo, que cuenta la anU
'güedad de veintiocho de noviembre de :m:n ochocientos
setenta Y:!liete, y la efectividad de trece de diciembre de
mil ochocitmtos ocbenta y tres, y con arreglo á lo dis
puesto en los leyes de catorce de mayo de mil ochocientos
o~Jle~~Y,tres, y de diez y nueve de julio de miÍochocien
tos oéhénta y nueve, en nombre de Mi Augustq llijo el
Rey pon Alfonso XliI, y como Reina Regent6 del Reino,

,,)"engo en pr.Qll1overle, á propu,esm del Ministro de la
Guerra, y de ácuerdo con el OOIl8ejo de Ministros? al em
ploo d~ General de htig&di, con laantigüédádde esta
fOCha, en la. vacanteproduoida'por as&Mo de Don Tomás
Bouza y Cebreiro; la cual corféspónde ála d:esígnaaá co-m
el número ochenta y ~os en el.tumo eStá'btecidó para la
proporcionálidlid, por real,oriÍen de siete 'ae octubre de
mil ochocientos ochenta y nub~e.

Dádo en Palácio Kprirller~ de febrero de illil ocho
cientos noventa y tres.
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MARíA CRISTINA..

MARíA Cl,U~rI~A

El Mi,n:j.stro de la Guerr!!.,

..rpsit LÓPEZ DOMfNGUE$.
~ - ,'" • ~ <.,'"'" t' 1."! •. - .~.

El llm1¡¡wll de I~ &llen&.

JOSB LóPEZ DOMíNGUEZ

El. 1l1ni.tra .le In, GuexrlL,

JOSÉ LÓPEZ Do~dNGUEZ

El Ministro de lll. Guerra,

JOSÉ LóPEZ DOMíNGUEZ
". - ''';'~~ -w:; ~- ~', ":

E;n nombre de :Mi Augusto Hijo el Rey Don Alfon:'
sO XIII, y como Reina Regente del Reino, .

Vengo en disponer que el Lnspector médico de segun
da cl$.se Don Antonio Población y Fernández, Ius.p€lc
tal' d~ Sanidad Militar del distrito· deCas-üt4t/laNmja,.
cese en dicho cargo y pase á situación de retirado con el
haber que por clasificaciÓn'le corresponda, con arreglo al
caso primero del artículo treinta y,dos de la ley de vein
t¡nuevede noviembre de mil ochocientos setenta y ocho;
quedando 's~tisfecha del celo, inteligencia y lealtad con
que ha desempefiado el citado cometido.

Dado en Palacio á primero de febrero d¡i mil ochocien-
tos noveníil. y tres. . '

En nombro de Mi Augusto Hijo el Rey Don Alfon-
so XXII, y como Reina Regent(Hiet>"R'Bino, '.

V,engo en nombI'~r Jefe de la veintiocho. brigadaor.
günica d:o Infantefia~'á'l generát de Di:Íf~ada'Don:Ant'onio
Monroy y Rú1i:"¡",,:;;,· ..,,'\, ":",'"' .. ' , '" ,.. ".~ ..

. Dado on Palacio á primero de febrero ~e,'mil ocho~
cientOs noventa y·tres~· - , ',' ," ,', "
'. f ~ •

l~il nombre de Mi Augusto Hijo el Rey Don Alfon
so XIII, y como Reina Regente dél Reino,

Vengo en nombrar Gqbernador militar de la provin~

ci~ de Cfudoba, 'ai g~~~:~l '1? b~í~~4~, ~BP..~~~? ~oIl·
zale;z del ~orral, ac,tu~ Jde ~ la vel~tNº.ho bJ;llifld~
oIgáni~~'de'rrl1altériii~~' l':' "í", ,!'-' • ".", q~.

Dgcf6 e:h'Pi¡Jábió l primero de febrero de mil oohocÍ!:m
tos r¡.ofeI1fí:iY'ttes'.'·':' ,/,:,. ~",' .". ·'.~c .:-

MARÍA C¡usTINA
!" ~. -. ", - -"'.

MARíA ORISTINA

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey Don Alfon
so XIII, y como Helna Regente del Reino,

Vengo en nombrar GObprlliLdor militar de.Ja provin
cia de ?rtálaga"y Jefe, de la treinta y una brigada orgánica
de Infantería, al general de brjgada Don Simón Urruela
y Cervino, qU0 actualmente desempefia el cargo' de Go
bernador militar,de la provincia de Avíla.

Dado en Palacio á 'primero de febrero de mil ocho
cientos noventa y tres.

\
Al Ilf.'cer,uer tÍ i1s~al de guerra de ~~.II dase, 0lJ ootubro ¡ lez V:::.lladno: qno ncíllalluentt) de8empef1a igual caj'go

de 1I:J73, fué co[,leado en la Oapitanla Geneml de Valencia, j en In ¡:m)viw.:ü1. d.o Huolva. '
en dondE? prEstó el servicio peculiar de su cuerpo; ejercien- Dado en Palacio á primero llo febrero de mil ocho-
do el cargo de auditor interino del ejército del Centro des- cientos noventa y tres.
de febrero hasta mayo de 1875, y el de auditor de guerra de .
dicho distrito, 'también interinamente, en los mesell de no-
viembre ydí:ciemb:re dé 1876: .

Con motivo de la torminación de la guerra carlista se le
otorgó el gxndo de teniente aurlítor de guerra dé '1:a clasé.

En mayo de 1877 se ie deostinó á la Fiscalía '1'oga,dtld~1
OonsejoSupremo de la' Guerra, en coÍlceptode nbogaao fis
cal, desempeñando, desde fehrero hasta diciemJ3re(lÉl1878,
las fun&.o.nes de seorets.rio de la' Junta Inspet!tol'Íl: del CUElr-
po Jnrid~co Militar. ,~ " .",-

Permanoció en dicho C~nsejo Supremo haílta su ascenso
ateniente aud.itor de guerra de 1. 11 clase en enero de '18m,
que pásó al distrito de Grllnada, desde donde rué traslada:
do á la Capitania General de las Isla. Baleares, en octuhe

.de 1881, por haber"sido promoyidQá.auditor de guc.rra de
distrito.

Des"de agosto de 1882 hasta febrarodo 1885 perteneció,
como ~uq.itor,- al ejér~itn dell'fol'te, habiendo deseropenado
en 1884 l~ 'Comisión do, "Vocal del -tribu,nal d~ 0p($rorones
para ellngreso en elCl!-erpo Juridiw Militar. Por el coto,
actividad é inteligo¡:ll;lia que ent~nees d~müstró, le fueron
da das la'R gricias de real or;{en~. " .

Agregado despuég á la Comisión G dificadora, sip;uió
pre~taúao su conc~rso á la misma hasta noviembre (lo 18..36,
no obstanto hup"i: sido nombrarl.) Béerétario do la Direceión
Generaldol Cuerpo Juridico MiLHnl' én junio de 18~5.

'." .
Cesó en este desf,Íno en feurero de 188~, y desde esta fe-

cha fOl'm3'Ila~te 'do l'aOomiiíón reforro'adora el!? Íus leyes Je
JU13ticia lrIilibr, habiéndosel!3 dado las grnéÍ!;13 de real ordon
por gUS trabajos en ro, misma. En junio siguiente fué desti·
nado á la Auditarla de Guerra de la Comnndancía'General
de Ceuta, en la que continúa. "."",.' .• '" .. :.

Cuenta ~2 años y 8 meses de efectivos servicios, de ellos
once y tre~ meses en su actual émpleo; ysahana 'erfpose
$ión de las condeeoraciones siguientes:

Cruz bl:mca de 2.· clase del ~ÍérikMi1itar.

Cruz de 2.' clase dell\férito Nl1Yal con distintivo blanco

El Ministro de la Guerra,

JosÉ LóPEZ DOMíNGUEZ

En nombre de Mi Augusto Hijo 01 Rey Don Alfon
So XIII, y como Reina Regente del Reino,

Vengo en nombrar Gobernador militar de l~ pt'ovi~.

1oia d. Avila, al w.neml d. brigada Don '!;\amó", Qo.za,

,
En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey Don Alfon

so X.UI, y como Reina Regenta del RElinp,
Vengo en nombrar Auditor de la Ca.pitan~aGeneral d.6

Ané4tl!1cía, a.l Auditor genera.l de Ejército, Don José Oli
ver y García.
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En consideración ti. lo solicitado por el brigadier de
Infantería de Marina, Don Alfonso Moreno de Arcos, y
de conformidad con lo propuesto por la Asamblea de la
real y militar Orden de San Hcrmenegildo, en nombre de
Mi Augusto Rijo el Roy Don Alfonso XIII, y como Roina
Regente del Reino, .-

Vengo en concederle la Gran Cruz de la refltrida Or
den, con la antigüedad del dia veintiocho de octubre..pe
mil ochocientos noventa y dos, en que cumplió las con
diciones reglamentarias.

Dado en J:>alacio á,pr.iJlero de febrero de mil 0010

cientos .oventa y tres.

El Yinmro de 1.. Guerra,

JOSÉ LóPEZ DOMfNGUEZ

REALES ORDENES

MARíA CRISTINA
El Ministro de lll. Gnerra,

J oS~ LÓPEZ DOMíNGUEZ

En conl?ideraci6n á lo solicitado por el genGral de bri~

gada Don MelquiadesAlmagro y Puig, Y de conforÍni·
dad con lo propuesto por la Asamblea de la real y militar
Orden de San Hermenegildo, en nombre de Mi AugustD
Hijo el Rey Don Alfonso XIll, y como Reina Regente
del Reino, _

Vengo en concederle la Gran Cruz de la referida Or
den, con la antigüedad del dia veintiocho de octubre de
mil ochocientos noventa y dos, en que cumplió las con
diciones reglamentarias.

Dado en Palacio á primero de febrero da ~il oc.~.
cientos noventa y tres. "

MARíA CRISTINA

262

En consideración á lo solicitado por el capitán de na
vío de primera clase de la Armada, Don Salvador Llegat
y Lobo, y d~ conformidad con lo propuesto por la Asn.m~

bka de la real y militar Orden de San Hermenegildo, en
nombre de Mi Augusto Hijo el Rey Don Alfonso XIII,
y como Reina Regente del Reino,

Vengo en concederle la Gran Cruz de la referida Or
den, con la antigüedad del dia dos de septiembre de mil
ochocientos noventa y dos, en que cumplió las ~ondicio

nes reglamentarias.
Dado en Palil.cio á primero de febrerQ de mil ochociin-

tos noventa y tres.

MARíA CRlSTrnA

MARíA CRISTINA

:El Miniatro de 1.. Guerra,

JOSÉ LÓPEZ DOMíNGu:EZ

Dado en falació á primero de febrero de mil ochocion
tec :noventa y tres.

:t1 Millbtro da la Guerra,

Jos~ LÓPEZ DOMíNGUEZ

En consideración á lo solicitado por el capitán de na
vil) de primera clase de la Armada, Don Santiago Alon
so Franco, y de conformidad con lo propuesto por la
AF-amblea de la rea.l y militar orden de San Hermene-,

'gUdo, en nombre de Mi AugustD Hijo ef Rey Don Alfon-
so Xli, y como Reina Regente 'del ReIno," .

Vengo en concederle la: Gran Cruz de la referida Or
den, con la antigüedad del dia doce de agosto de mil ocho
cientos noventa y dos, en que cumpliÓ Iris condiPionesre~

glitmentarias-.
Dado en Palacio áp:riID:ero dé febrero de mil ochocien~

tos noventa y tres.

MARÍA CRISTINA
1I11iin1nlo dala Gu~rt"( .

J ost LÓPlIZ DOMíNGUBZ
ASCENSOS

2." SECCIÓN

En consideraci.m á lo solicitado por el g;¡meral de bri
gaZa Don Juan Terrer y Leonés, y de conformidad con
lo propuesto por la Ai'lamblea de la real y militar. -Ol'don
de San Hermenegildo, en nombre de Mi Augusto Hijo el
Ro\" Don Alfonso XIII, y como Reina Rege~ltedel Reino,

. Vengo en concederle la. Gran Cruz de la referida Or
den, con la antigüedad del día veinticinco de Beptiembre
de mil ochocientos noventa y dos, en que cumplió las
coudiciones reglamentarias.

Dado en Palacio á primero de febrero de milocha-

doutos noventa y tres.
MARíA CRISTINA

El :Ministro de la Guerra.

JosÉ LÓPlllZ DOMtNGUEZ

Excmo. Sr.: En vista de la instancia promo'vida por el
sargento ,primero gt'aduado, aspirante á profesor del Cuerpo
'de' Eq\1itación Milital'¡con, destino en el regimiento Caball.e-,
ría Oazadores de Marifl, Crit',tinlj" :O, Salvador Escoto HidaIge, '
ea solicitud de que lile le ponguen posesión del ~mploo de
tercer profesor, Ó en su defecto, del de segun.:lo teniente de'
la escala de reseH'a, toda vez que, poseyendo el titulo de
tal profesor, por haber terminado con flilrovechamiento sus
estudios, no podrá ejercer sus funciones de tal en mucho! ,
años, efecto de la supr(lsión quc sufrió el cuerpo y de la
reorganización dada al mismo por real dE:crcto de 2 de mar·
zo de 1890 (C. L. núm. 73), asignando menor número de
plazas á su plantilla orgánica, por 10 qU$ ha rf)s1J1t~do un
excedente que es preciso amorth:ar¡ sin que le sca dablo
tampoco optailll ascenso de segundo teniente de Caballería,
á que le daba derecho el Nglamento de la Escuela, por oon·
secuencia de 10 que previene la ley de 19 de julio d,o 18W,
adicional- á 111:00nsti~tivadelEJ61'c1to:-Visto cuinto éxpo. '
ne el Inspector general de Cabnllería en su escrito de 7 de



D. O. nÚDl. 24 2 febrero 1893 263

DeMinos

_.....

4. li SECarON

8UB8ECRETAníA

XOMBllES

ASISTENOIA FACULTATIVA

Madrid 1.0 de febrero de 1893.

Excmo. f3r.: E1 Rey (r¡. p. g.l, Yq:~, ~,u p?mbr~ la Reina
Regentil del Reinl) , 'ha tenido á. bIen conceder el empleo de
comnl1llanto al ca.pitán de Infantería, en situación de super- ,
numerario sin sueldo, D. m:aüuel Ródénal!l Cuesta, declarado
l4ptO para el aSC!lnSOj debiendo diEifrntar en llUlluevo em~,

pIllO la efectividad de 28 de diciembre último, por habElrle--
o

correspondido ascender en la propuesta del meSlWtllal.'
Do real orden lo digo á V. E. para su .conocitr.l.iQ4i

demás efectos., Diós guarde á V. E. muchos añOs., ~fa:"
drid 31 de enero de 1~93. .

L6pm; Do:;riNGu.mz
Bailor Capitán general de Castilla la Nueva.

Selior Ordenador de pagos de Guerra.

Excmo. Sr.: La Reina Regente del Reino en nomb
de su Augusto Hijo el Rey (q. D. g.), se ha ser~ido resolv::,
que los médicos militares'destinados'ert la Administración
Oentral de~ram~ de Guerra.y-comprenuidos 'en la relneión
que á contmuaCIón se publIc{l', pr.esten la t1.l'istenciafácuh '
tativa de su profesión al personal de los diferentes aentros
y dependenci~s que en la niisma;'relacióni:le consign~n. '

pe real orden lo 'digo ti V. ,E. para: sü conooimientoy
fines ?orrespondient~a. Dios guarde 4 V, E. m~chós·ai\()l".
Mt\dl'ld 31 de en~ro de '1893. "

JOS~] LóPEI8'l :iloMf-Nll:lJEZ

Señ(')l' Presidente del Consejo Suprcmo de Guerra y Marrna.

Señores Presidente de la Junta Conrm.1tiva de Guerra, Directo
l'OS generales de In Guardia Civil y Carabineros, Pl'ovical'io

, ¡cneral CastreWle y Ordenador de pagos de Guei'ra,' ",',

Lóp~)z DO¡,xÍN" \JEZ

Senol' Capitán general do Castilla la Mueva.
Sailores Cupitlll1el.:: generales de Andalucía, Cll.l>tilla la Vicja,

Cataluña, 'Burgos y Provincias Vascongadas y Ordenador
de pagos de Guerra.

junio del año anterior, al cursar la citttda. eXPoBición,-Oon-1
siderando que tanto elrecurreute como 108 que Se encU0n- ~

tr!1n en "U caso y que ingresaron en 1:'< Esenela de Equita- 1
dón al amparo del reglamento de la misma, aprobado por 
:real decreto de 10 de, abril de 1876, tenian derecho, una vez
terminados sus estudios, al ompleo de tercer prde~or de

equitación en las vacantes que ocurriesen en el cuerpo, 011)'3.J' D. Manrique Góme~ Marina Regimiento da la Reina.
l)luntilla ha sido reoocida po;,teriormente en una tercera »Ramón Redondo Gareia Húsaros de Pavia.
parte, ó al de oficial de Cab~leria en el turno de antigUe-:, ' )~iné.s .Guz~án Pére~.......• ~emontaExtref?ad,:ora.
dad como sarcrentos para lo muJl se les exiO'ian los cOllod.;-' l> \atnclo Gomez Rll]:>IO ...•... .Rflcllela de EqUItac~ón.'

o t'?' -., • ': 1 1 -;) balvador Escoto HIdalgo .•.• l1egto.eda.Maria CrIstIna.
nnent08 ne:esarlOs.-C.~Dfndero.ndo.q.ueel cItado reglnmt,~- .,~- Em}lio Lambea P~blos.....• 2. 0 pepósilo Sementa.les••
to es antenor á la preclLlHia ley adlcLOnal, y que })or b~ 1:\1'" el") .~uho.Valv:'l'de Pnor RegIIDleuto del.P~TIC1plS.
ticnlo 6.° fueron exceptuados de 101'3 preceptos de la t;PIS1JJ:ll. t » GabrIel ROJO Armero.......• Escuela de EqUItaCIón.
10B sargentos que se encontraban en la Academia do Zli¡EO-' ¡" Manuel Moreno Lópe~.•. ~/ .. Reijm}~nto .d~ Far~~siQ.

. '" l~ " J, • ",,'< 'l> Leandro Costales BedIR.; .'. " AcaaemIa General.
,]fa; y :emcndo en 'cucnta,que ~ ..c~rto m'iroere ae aspuant,es, . ;) Cristóbal Zarrazaga Blanco•. Regimiento de Borbón.
,', profesor der Cuerpo de Eqmt¡;,clón que eXIsten, se hallan ~ 1i~nrique Bronchalo Baeza.... ldem de Montesa. '
~'ll análoga!! condiciones que aquéllos, por haber cUl'!!adQ " .Pedro S?nchej\ Diaz..•...•.• ldem de Arlabai¡.
l.:lirobién un extenw plan d.; ef'tudks~ y que dceJe el mo-
mento en que alcanznfou un título proit'si\mal son acrecdo o 1
re!'! al ascenso á oficialts ó aprofesores de eqnit:wión, sogún I
el criterio que informa el arto 2.° del vigente reglamento oc !

aroensos en tiempo de paz, el Rey (q. D. g.), yen su nombr8 II
la Reina Regente del Reino, oido el Oonsejo de Estado, e(,n
motivo de una reclsmaóón análoga promovida por el alipi
rame D. Felipe Yaldec¡¡hr~s y NararJo. s:~ b;; dign;;do res,·l
ve:r Ifl Biguiente:

1.0 Interin pe tólJIilCt0 a ka Cor:.cs d aSC0nso a tt'rceros I
profesores del Cu~rpo de Equitación Militar de los aspil'an
tes que, procedentee de la suprimida Escuela uel cucrpo, se ¡
hallan en posesIón del titulo correspondiente, FO c·:múde· ¡
.rurán como tales profesores supernumerarios, con igunles
den'lchoR, atribuciones y deberes que los efectivos, á los 13
aspírontcs que exprem la siguiente relación, que da princi
pio eOil D. D'ianrique Gólllez Marina y termina con D. Pedro
Bánchez Diti%.

2,0 El Genílral Jefe de la 2.1. Sección de este Mini~terlo,

tenio,ndo en cuenta las nece~idadeBdel mejor servicio y la
conveniencia de que aquéllos conserven y perfeccionen Con
la práctica los conocimientos que adquirieron ,en la Esoue
la, dispondrá IlU destino á los cuerprjS del arma de Caballeo,
ría, establecimientos de .Remonta Ódepósito de Sementa·
les en que sean de mAs utilidad.

.3.° Ha3ta tanto no se acrediten en prcBupuesto los suelo
dos que como profesores terceros de equitación les Corres
pondan, á cuyo fin será consigna.da la cantidad necesaria
en el primer pl'oyecto que se redacte, continuará recltimán
dOEeleiS por los cuerpo/> (l~ ans destinos los habere~, racio
nes, pluses de reengancho y demás que como ~argentos dis.
frutún en la actualidad,_ ..

De J:eal ord~n lo digo ti V. E. para su conocimiento y
Eofectoo correspondientes. Dios guarde á V. E. mucho!! anos.
:Madrid 1.1) do febrero de 1893.

......
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Médico mayor ••••• D. Francisco CoIl y Zanuy Pe!sonal de. Generllles, jefes y oficiales de la Subsecretaria, y de
. . . Jefes) oficIales y tropa de llls Secciones de Ordenanzas. '

Medico 1."... . . . .•. ~ Ramon Sáez Gll.rcía••••••••••••••••••••••. Personal de Generales, jefes y oficialell de las Secciones del Mi
nisterio y de jefes, oficiales y escribientes del Depósito de la
Guerra.

Otro........... .. ) Federico Martínez de Soto.'•.•••••••••••••• Per~onal dQ Generaies, jefes, oficiales, !I.lu:iliares y escribiente!! de
, . , -' la Ordenación de pagos é Intervención General de Guerra, y del

, Yicariato General Castrense. .
Otro••,........... ) Jwm Rodrígues Hernándell •••••••••••••••• Personal de 6!lcribientes, porteros y mozos de la ~ubsecretari&,y

S9cciones del Ministerio,
Médico mIl10l' ) Juan ):3antaella y Begíjar P~oí:Uli.deGenérales, jefes, oficiales, escribientes y tropa de la

. . . , . Dmlcclón General de Cllrllbineroil, y de la Junta Consultiva de
, . . GIWTr-II.. " "

Médiw·l.· ,. .1t :I!-gpJJ.O~~o y ~uga8ti Perso~ai de Generale~, jef:,s, oficiales, escripiente,s, porterol!l, mo·
: ! ros Y ~ropa de la DIreCCIón General <1e la \Gu~rdia Civil, y del

. , ' ' ÚOnseJ0:Supremo de Guerra y Marina. '. "

~OMB.RES

Bdaci,Jn que se cita.

Per¡ollll.l de los centros
6 dapendeneill.ll ¡j, que ha~ de prestar la asistencia. faeulte.tivll.

4.,··' ~_ .-

Madrid 31 de enero de 1898.

-.-
DES'l'INOS

PENSIONES
"t.a SECq¡ÓW

.-.•¿ f: •

Excmo. Sr.: En villta de la comunicación que V.·~. di
rigió ti. este Ministerio 'en 2S'del actual, el Rey (q. D. g.), y
en aunombre la Reín:l.-·R~getlt3dal Reino, ha tenido á bien
nombrar ayudanta dee»mpo del general de brigada D. Ino
cencío Jmiqiloca.;Húergó iSAnehez, gubernadúr político mi
litar de Ct'b11, al capitil.n dé Caballería D. Manúel Alvarez
NavatrO,-{}ué de~IÍl-pe-ñaña' igual cargo á la ~nmedia~1iónde
dichogenol'al 'tfn ''B\t -antérior destino.

De r~al orden: lo digó á V. E. para su eoo.ocimienlo y
demáse~6c" "rn~'guílrd8 á V; E. muchoJil añoJ!!. Ma
drid 31 de enelO de 1893.

·1 Lóp:mz DOMfNauBZ

Señor Capitán general de Cataluña. .

Señores Capitán general de Ias'I31as Filipinas, Ordenador de
pagos de Guerra é In8pectorAfi_l!t.~~a General de Ul
tramar.

_._ .,1

LICENCIA'S"

7.- 8ECCION

Excmo. J3r.: . Accediendo á Id solicitado por el capitán
de Infantéría destinado al distrito de Cuba. D. Cecilio Martí·
nez Fo~ada, e~ la inÍ:\~ancia qL!-e V. E. cursó á esto Ministe
rio en 19delactuaI!el.~ey(q. I? g.), yen su nombre la
Reina Regente del' R~ino, h!lo teni~o á bien"concec1er al in·
tere¡::ado un mQs dt licencia pa,ra San Juan de Puerto Rico,
por asuntolrpropi08;sin goce ele .8ReLdo, alguno; debiendo ex
pedirsele el 'opoitUhb 'pasaporte én la f,?rm.a que deterll;1i.;l1\.
la real orden de 3 de junio de 1892 (C. L. núm. 202).

De orden des' M. lo digo,a V. E. para sn conocimiento
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 31 dE/enero de 18~3: .

",.' , . '. 'LÓPEZ Do!.ríNQCum
.. .' .....

Señor Capitán general de Castilla la Nueva.

Señores Capitanes generales de las Islas de Cuba y Puerto
Ric~1 Andalucía, Burgos y GaHtia, Ordenador de pagos
de- Guerra é Inspector de la Caja General de Ultramafl•.

6.· 8ECCI.ON
1 '

l Excmo. Sr.: El Rey (g. D. g.), y en su nombre la Reina
Regente del Reino, cfmformánc1oJ?e con lo ,expuesto por el

1

I
Concejo Supremo de Guerra y Marina, en 14, del corriente
mes, se ha servido eOilceder aD.a Antonia Cano y Núiíez, viu-
da dol intendente de división, retirado, D. Mariano, L~nia.

rote Thomas, la pensión anual de 2.250 pesetas, que le co
rresponde con arreglo a Já ley de 25 de junio de 1864 y real
orden de 4: de julio de 1890 (D. O.núm. 1~1); la cual pen
sión se abonara á 1-a intl<iesada en la Delegación de fIacien
da de la provincia de Murcia, mientras permanezca viuda,
desde el 18 de julio dé 1892, qne :fué el siguiente dia al del
óbito del causante.

De real orden lo digo á V. E. para sn conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 31 de enero de 1893.

LÓPEZ DOMÍN'GUEZ

Señor Capitán general de Valencia. •

Señor Presidente del Consejo Supre.mo de Guarra y Marina.

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), yen sn nombre la Reina
Regente del Reino, conformándose con lo expuesto por el
Consejo Supremo de Guerra y Marina, en 14 del corriente
me~, se ha servido disponer que la pensión de 2.250pesetnll
anuales, que, por real orden de 30 de abril de 1878, fué con·
cedida á D.a' Julht de Montoy'a y Gálvez, como viuda del
brigadier D. Manuel Alcaydey Royo, y que en la actuali
dad se halla vacante por fallecimimto de la citada D.l'l Ju
lia de Montoya, seatra11smi1lida á sus hijas y del causante,
Doña Ana María y D.n Julia Aloayde y de Montoya, á quienes
corresponde según la legislfiCión vigente; debiendoserles
abonada, mientras permane2can solteras, por la Pagaduría
do la Junta de Clases Pasivas, á partir del 20 noviembre dl)
1892, siguiente dia al del óbito de su re.f~'l·ida madre.

De real orden lo digo á V. E. pllra su conooimiento y



dfjm:l.~ efecto.,. nías glurrne á V. E. l1lUdlO" ¡lt'¡:.". ,",;;1, dCll~u'" dt:üh:¡~. Dic,;' gn¡1l:'ü~ ,\. \!. lL r,,!:dl"8 ¡{:1:)['. :\!:l.
rlric1 31 de {mero de l&J:t el dd :}J .lo ;;:':;]'0 fh' i s:n.

.....P--------------------·-- 265

Señor Capitán general de Castilla la Nueva.

Señor Presidente dd Consejo Supremo do Guerra y m:~rina.

2 febrero 1893:D. O. núm. 24:

Señor Capitán general de Castilla la Nueva.

Señor Presidente del Consejo Supremo de Guerra y fi!arina.

LÓPEZ DOl\iÍl'<tlLEZ

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), Yen sn nombre la Reina
Regenté del Reino, conformándose cün lo expuesto por el
Cons8jo Supremo de Guerra y Marina, en 13 del corriente
mes, se ha servido conceder á D.- Alejandrina Shakery y ROIl

eiano, viuda del coronel de Caba11eria, retir~d'o: D. Formin
de Iriarte J Menéndez, la pensión anual de '1.725 pesetas,
que le correspQnde con arreglo á la ley de 25 de junio do
1864 J real orden de 4 de julio de 1890 (D: O. núm. ~51); la
cual pensión se abonará á la intcresáda en la Pagaduría de
la Junta de Clases Pasivas, mientras llermilllezca viuda,
df,sde el 29 de septiembre de 1892, que fué el siguiente día
al del óbito del causante.

De real orden lo digo. á V. E. para ilU conocimiento y
demás efectos. Dios guarde aV. E. muchos años. Ma·
drid 31 de enero de 1893.

LÓPEZ DOMfNGUEZ

Señor Capitán general de Castilla la Nueva.

Señor Presidente del Consejo Supremo'~e Guerra y Marina.
. .' - . "" .". ~...

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), Yen BU nombre la Reina
Regente del Reino, conformándose con lo expuesto por el
Consejo 6ullremo de Guerra y Mai-ina, en 12 dol corriente
mes, 86 ha servido conceder ti D.a Magdalena Salaberri y Ro·
meo viuda del comandante de Artilleda, retirhdci, :D. Félix, .

Diuz Aguado y Pérez Irujo, la pensión ánual de 600 pesetss,
que le corresponde con arreglo á la ley dé 25 de junio de
1864,; la cual peni!ión se abonará á la interesada on la Pa
gaduría de la Junta. de Clases Pasivas, mientras permanez·
ca viuda, desde el 16 de abril de 1892, que fué el siguiente
dia al del óbito del causante.

De real orden lo digo aV. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde ti V. E: muchos años. Ma
drid 31 de enero de 1893.

LÓPEZ DOMiNGUE'l:

Excmo. Sr.: En vista de una instancia prcmovida en
Sevilla, con fecha ]2 de octuhl'e de 1892, por D.a Rosalia
Regidor Coronel, viudll d",l enpitán de la GUllrdia Civil, Don
Luis Medina Blázquez, en solicitud de pmsión por graei~

especial; y no correspondiendo á este Ministerio la declara.
ción ele dicha clase de pensionf's, el Roy (g. D. g.), yen su
nombre la Reina Regente del Reino, conformándose con lo
expue¡¡;to por el COllB'ejo Supremo de Guerra y Marina, en
16 del corriente mes, no ha tenido á bien acceder á. In refe·
rida petición..

De real orden lo. dig() a V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios gum:de á V. E. muchos años. Ma·
drid 31 de enero de 1893.

LÓPEZ D OIDNGUEZ

Señor Capitán general de Andalucia..

Señor Pre8id~nte del Consejo Supremo de Guerra y Marina.

Excmo. Sr.: En vista de la insümc¡á promovida por
Doña Guadalupe, n.a Pilar y D.a Josefa Ra,:al y del Val. huér·
fanas del capitán de Infanteria, l"lOtircdo, D. Pedro, en soli·
citud de mejora de p'~nsión; y cnreciend? las interesndas de
derecho á lo que pretf.:ndcri, puesto que el beneficio que
perciben es el que les corresponde, regulado per el mayor
sueldo que 01 causante disfrutó .durante dos añr,s,el Rey
(q. D. g.), yen sU nombre la Reina Hregente del Reino, con·
formándose con lo expuesto por el Consejo Supremo de
Guerra y Marina en 13 del corriente mes,se ha servido
desestimar la referida im;t~nda.

De real orden' lo digo á V. E. para su conocimiento y
demái efectos. Dios guarde a V..E. rnuchos años. Ma
drid 31 do enero de 1893,

LóP:BZ DOllfNGUEZ

Señor Capitán general de GaHda.

Señor Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina.

Señor Capitán general de Castilla la Nueva.

Señor Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Marin~.

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), yen su nombre la Reina
Regente del Reino, conformll.ndose con lo expuesto por el
Consejo Snpremo de Guerra y Marina, en 13 del corriente
mes, se ha servido conceder a D." Piedad !lartinez Ugarte,
viuda del médioo máyor personal, primero efectivo, dd
Cuerpo de Sanidad Militar, D. Saturnino Palanoa y Grima,
la pensión annal de 1.125 pesetas, que le correspondé por
el reglamento del Montepio Militar, tarifa inserta~tlfolio 107
del mismo, con arreglo al empleo disfrutndo llor el causan·

1 te; la cual pensión se abonará. ¡\, la interesada, mientras pero
manezca viuda, por la Pagaduriá de ia ¡¡iota de Clases Pa·
sivas, desde el1g de febrero de 1891, siguiente día al del
óbito de su esposo. " . . .

De real orden lo digo á V, E. para su conocimiento y

Excmo. Sr.: El ROJ (q. D. g.), Yen su nombre la RoimL
Regento del Reino, conformándose con lo expuesto por el
Consejo Supremo de Guül'i'U y Marina, en 14 del cnrrien'e
roes, se ha servido Qonceder a n.1\ J~efa Lloret López, viuda

.. E .del capitán de IllÍanteria de la. escala de reserva, D.un·
que de Ablil'fn y Piñol, la pensión únual de 625 pelletaR, que
le corresponde so¡.¡ún la ley de 22 de julio de 18B1 (C. L. nú
mero 278); la cual pensión se abonarA á la interesada, mien
tras permanezca viuda, por la Delegnción de Hacienda de
la provincia de Barcelona, desclo ellO de septiembre de 1892,
siguiente dia al del óbito dol causante.

De real orden lo digo lÍo V. E. para su conocimiento y
demas dectos. Dios guarde á V. E. machos ttilos. Ma
drid 31 de enero de 1893.

LÓPEZ DoMf:KGUE:i!

Señor Capitan general do Oataluña.

Señor Presidente del Conalljo Supremo de GUol'ra y Marina.
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Excmo. Sr.: El. Rey (q. n. g.), y en su nombre la Reina
Hegento del lkit)o, conformánclo2e con lo expuesto por el
CODf;cjo Supremo do Guor;·1J. :Marina, en 14 del corrionte mes,
se ha servido oon:;o(\or 1\, D.n Rafaela MartinTlz de Arespi.l y la
Hidalga, viuda dc:l. capitán, retirado, D. Mif'uol Pinto y Be
nítcz, la pm:"ión anual do 625 lleréu8, qut;) 10 COlT02-p'¿tHle

Begún la ley do 22 de julio (b 1891 (C. L. núm. 278); 1u cual
l)en~ióJ1 i!i0 abol1hToÍ á la illteresada, ltlientl'us J)ermanezca
VillUa., por la D'"lAgación de Haeicnd.a de la provincia de
J3a{1I1jol, dCf3de el 28 de jdio do 18\)2, f:'iguit:llte día al del
ól;lto <lel cnus~ntü~

De nal o1'tlt:11 10 digo ú V. 1:. para 8U couocimiento y
dcm:\.'i eL,etü3. Ü10;; gutlrde á V, E. mUCh!IB año:!. Ma·
drid 31 de cuuo de 1893.

Excm;::. Sr.: El Rey (q.:D. g.), yen su nombre la Reina
~egelitedel Reino, cúnÍormttndose con .10 expuesto por el
Con3ejo Supremo ue Guerra y l\ll1r1nn, en 16 del corriente
me~, so ha servido conceder á D. a Eroma DQl<Jreu Casal y Ro
.d1'iguez, ,tudn fiel capi;{¡i1 grad\.udo, tenient.e do Infanterín,
!'útirf..dü, D. Juan Yarda y I'e:JD, la pemión anual de 470
1)"fvt;,;~, C¡lCO le eorrsp;'nde por el rcg1:lmeato del I\Iontcpí\1
i1ilitnr, t'lrifa insuta al folio 107 del mismo, con arregl, al
n~e¡il() di:ofrutrrdo por el <.:tlusantc; la cual pemiún Be abOlla
r<5. f¡ la interesada, lüicntrm,; permanezca Yiuda, por la Dele
gaób de Hacienda de la Curuña, desde el 5 de nuvieml:re
de ldS9, siguiente día al del óbito do su e;¡poso.

De real orden lo digo á V. E. para BU conocimiento y
(1fmá~' efectos. Dios g\1arde áS. E. muchos años. :M¿t·

drid 31 de enero de lR93.

Lóp.EZ DO:Mf1<H1:JEZ

Señor ~pittill geneJc11 de tialicÍa.

Señor Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina.

Excm6J Sr.: El Rey (q. D. g.), Y en iOU nombre la Rein¡t
Reg'cnte dd .Peino, conlt1rm(¡ndnf!o con lo expu",sto por el
Consejo Supremo eh, Guerra y Marin3, en 1'1 del corriente
mes, se ha ¡;Gn'_~do c0110cdcl' ¡í D.r. L:mr¡').~n.a Peña y Cereceda,
viuda del seg:md,., te¡lÍento de Inf¿mlcl'Ín, D. Valentín Ro
mero Brit'llce, la ponl'i,"TJ anual de ,100 rcpetl~p, que lo corres
pondé según l&. ley de 22 de julio de 1891 (C. L. núm. 278);
la cual pensión fe ;1,hon<'.rá tÍ. hl intcrcEUc1a, mientras p0rmn·
nozan vh~da, po::: la DelegüGlón de Eacknda de In. provincia.
de Ciué!:.;d Henl, dc:::do Hl15 do 8gost,o de lSn, eiguiente dla
:.11 del óbito del etlusaD~e.

1)e renl ordon 1" digo á V. E. [mOl Bll cün"dmi.cnk, y
d.e)~1¡\R t>f('c~oc'. Dio8 gl!Hnlü á \'. E. rnuc1J(:s afias. ll:la
dríd 31 d(1 E:l1ero de 1893.

L6PEZ DO"ÚNGUE'Z

~}efi(}r Capitán gelloml de Castilla la Nueva.

Señol' Pi'f:sidcllte cid Consejo Supremo de Gtterra y ~Ia.rina.

K·H:mo. Sr.: En vista de una instancia promovida e11
Ba)'bastro, con Ioeha 31 de octubre de 1892, IJor n. a Paula
La4'o1lt y Ganas, viuda del alférez de Infanteria, D. Vbente
Coüo;,; Gonzálbz, en solicitud de pensión por gracia especia];
y no (;orrespür.dícndo á este :Ministerio la declaración dcdi
cha qb;(j de pellsíoo.es, el Rey (q. D. g.), yen su nombro la
nüü::1 l~egente del Reino. conformándoso con lo expuesto
rOL' el Cónsejo Supremo de Guerra.y Marina en 16 dol co
rriente m(-s, llt) ha terllido á bien accBder á la reterida petl-.
ciún,

Do renl orden 10 digo á V. E. para su conocimiento y
d:=ma!1 €tedos. Dtos gu.urda á V, E. n;iUchO;3 años. MMrid
31 d0 enero de 1803.

LÓPllZ DOMfNGUJiZ

Sefior Capitán general de Aragón,

Eoiior PI:'e8idellte del Consejo Supremo de Guerra y Marina•..~.-
PR31SlJPUESTOS

9.& SEccrON

Excmo. Sr.: El Rey (g. D. g.), yen EU nombre 1:1. Rei
na Regente del Reino, ha tenido á bien disponer que dellde
los próximos presupuestDs figure en el capítulo correspon
diente la cantidad de 2.\:>00 pesetas anuales, para satisfacer
los premios y pluses d~l'eeng[tnchoá que se refiúre el arto 12
del n glamento para el servicio de los obreros de los talle
res del establecimien:,o Central del Cuerpo de Ingenieros,
aprobado por real orden de 22 de noviembre de 1890 (Golee-

. ción Legislativa núm. 447).
! De orden de S. M. lo digo á V. E. para BU cúnocimiinto
l y demás bfcctos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma-

drid 31 de enero de 18~3.

LÓPEZ DO:&rlNGUEZ

Senor Ordenador de pagos de Guerra.

-~--_....."'----
9,& SEcaroN

Circula1·. Excmo. Sr.: ~tl consideración á que en añol'!
anteriores 130 ha concedido prórroga paro. la redención á me- .
talico, par iniciativa de los Cuerpos Colegisladores; tenien
do adomás en cuenta la prActica f;0f.uida en 1891, yen vista
de que la concesión de ese benoficio 110 causo. daño ~~ loa in.
terdSlliJ públicos, el Rey (q. D. g.), Y Oil sn nombre la Reina
Hogent.o dd Reino, de acuerdo con el Consejo de Ministro/!,
ha tenido á bien disponer:

1.0 80 prorl'(>ga hasta el día 4 de ll1z.rzo inclusive, el
plazo qua pam redimirse ametálico concede el pá.l,'rn.fo pri
mero dd arto 153 de la ley, y esplr,\ 0111 del actual.

2.° LOf:l Capitane5 generales de los distritos dispondrltn
I'e dé la u.ayo! publicidad á la presento dis,osición, dejan
do sin cnrBü cuuntas instancias se promuevan en solicitud
de que PO nmp1íEl el nuevo plazo que ahora se concede, filenn
cnnle¡.¡ fueren las CÜU"'O$ Ó protesto! en que funden los inta
¡'esados su PQticióll.

De roal orde>H lo digo ti V. E, 119.1'1l !In eonocimiento y



D. @. uiliu. 2-1: 2 lobroro IBM 267

1 ÓPB.I r OMllrGUEz
Señor ..

LÓPEZ DOMiNGUEi

Señor.....

y Gstablecimiautos, incorporando á filas el total consignado
en In. ensilla] etra P.

5.° Cuando sea conveniente reemplazar la terc.el'l> par~~

dn la Tuerza reglamentaria d~signada á las zonas y estaLle.
1 cimientos con individuos que, adomás de tenal' la imtl'uc-

~ - \ ción militar, pú::,ean oficio~ ó conocimientos especiales que
-. son do rccor.ocida utilidad en dichas dependencias, opor-

Oi¡;C1Ü(W. E:;emo. Sr.: -~Ja. Reina RegentfJ del RehlO, \ tunamente se dispondrá la baja de 1(\8 eitados Ílltlividuos
en nombre de su 'Augui~o Hijo el Rey (q. D. g.), so ha ¡ el! loPJ cuerpos respcctivos, r;iendo cubiertas sus vacantes
dignado resolver lo siguiente:. 1 con 1cs rechnns del último reemplazo que se les Ilsignan.

Articulo 1;°. Se llaman al servicio activo de -las arm~s \' 6.0 Para que carla uniaad orgánica, así act,iv[l, como de
4:1.000 hombres de 'los Jlorteados, .l3egún 'real orde11 ·de.~ qe :rc.'!erva, pueda dar cabida en el mf)S de marzo á ros recluta.s
11OVi6oobr& de 1892, en las capitalidadee de laa Züml!!de re· \ q,~(' se detallan en h8 casilbs le·~ras D y E, el dia 18 dd'
clutamiento de la Póninsula é isIt I'J adyacente!', habiéndose adnal expedirán licencia ilimitada por ex~eso de fuerza, y
tenido en cuenta para sei'ialsr ese contingente, las 33.938 1 por orden de antigüedad, con sujeción á lo preceptuado en
bajas que han de reemplazarse en todos lo;; cuerpos y seco 111 real orden de 12 de abril de 1890 (C. L. núm. 108), al.
ciones armadas de la Peninsula é islM Bal~<lreB. l:,¡¡s 36~ q~e número do individuos necesario para qUEdar, dí'spnéa de
han de cubrirse en los de Canarias y las 6 ¡OO en los dlstrl- ir,cúrporados lus rechi.taE', cOn la fuerza reglamentaria.

tos de Ultramar. 7.° Los individuos que so lic<mcien harán UBO de laR
Art..2.

0
El cupo de 'maioEl con que cada zonn debe. ron· yf:;;s fé¡reas y marítimas por cuent-11 del Estado, pura mar.,

tribuir para compQuer el contingente total, M determlUarlÍ. cLal' á los puntos donde fijen su rc;,idencia, y recibirán los;
en la fech~de~i~nada ·611 el arto 144 de la vigente ley de re- '1 sccorros qua determina el arL 9.° del reglamonto de cont:t~
elutumieni;p. . . , bilidad vigente:

De real' orden.lo digo á V.E. para su conocimiento y 1 8.° La Fituación de los individuos que por virtud de
efectos· cOIlfJiguiente~.: Dios guaJ;'de á V. E. muchos años. Cl'tu disposición so soparan de las fIlas de los cuerpos, setlk
Madrid 1.°.de febrero de 1893. la qucdeterminall lOEnlrts. 14 y 1;') del real decr~to de 16

LOl'EZ DOMfNGUEZ de diciembre de 1891 (C. L. núm. 475), Begl~.h el tiempoI que cuenton de F.ervicio en ::lctivo.

1
9.° El batallórr Discipliuurio de ~elilla expedira licoü-

---- cirr ilimitada por <óxceso dfl filerza, a los individuos que no.
'. • • '. L.. ~ 1si;-vun Ui aqriel cuerpo con recargo; á medida que vayan

Oi'J'culaf'; Excmo. Sr.: S. M. la Reml11~gellcedel ROl-

I
' cumplíendo keif.Jta y tres meses de servicio en filas, con la

no, tn nombre QC ,m Augusto Hijo el Rey (q~ D. g.), se'ha m¡'~icip}:ciónnecesaria á los efectos del arto g.o del citado
servido disponer: rr:~lamclllo de contabilidad, y pasará la revista de cad'll

1.0 La fuerza reglamentaria. p~ra haberes defde el mes meS con la fUGr:m que tenga incorporada.
de marzo ptóximo, l'.erá la que ¡se seúala í. cada unidad 01'- 10.° Los cuerpos no contarán p;1ra 0ste licenciamiento
gánica en 1& casilla letra A del estado insE:rto á continua· ni para la rec~'pcióll de reclutas, con los individuos que li:
ción; .n la inteligencia, de qu~ la. que se consigna á los acuciaron por real orden circular do9 de noviembre últimq.
cuerpos activos de todas armas el5independiente da la de (D. O. núm. 24.6).
las zonas y establecimientos. 11.° Oportunamente se señalará el cupo con que ha do

25) Tod<>-s -los cuerpos activ,os 401 Ejércitoque se llutren contribuir cada zona, asi C0~b lá feoha de concentriwi6n dI,
del reemplazo incDrporarán, prllcil:iumente, il filas el número lOE reélutaro pura BU dIstribuCión entre los cuerpo~l y démás
de reclutas que se les señala en la.casilla le'ka D.., instrucciones neeE'furias pa.ra Jle'l'u.la a efect'), .

3.° LQ$ recAutafi con licencia ilimitada p~r exceso de D0 roa~ o~len lo dilit? á v. E. ¡):,l'a fU conocimiento y
fuerza II~D)la~ados para queso pongan tn m?vimiento fines conslgmentes. DIOS guarc,te á V. E. muchos años.....
el día l.í~~marzo,con objeto de incorporarso á sus reS- Madrid 1.0 de febrero de 1893.
pectivol!l cuerpo¡¡~. \

~.° Sobre el númErO de .reclutas que cudn cuerpo activo .
ha de ingorp~rará filas, segün, lo c~mlÍgnt1L1o en ·la ensilla
letra D, recibirán, además, el qt+e Re mr.pre33, en la caEil1a
letra E, pará reempluEar las bajas de sus r(',pectivas zonas

eeñol'...

efectol'lcollsiguientes. Dios guarde á V. E. muchos r.ños.
Madrid 1.0 de febrero de 1893.
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Regimientos de Infantería

Ray núm. 1 ••••.•••••••••.••••
Reina núm. 2 ••••••.••••• ~ •• '1
Príncipe núm. 3 .
Princesa núm. 4 ' ••••• !
Infante núm. 5.• ,. .
Baboya núm. 6- • • • • •• • ••••••••
Africl!. nám. 7.••••••••••..•••.
Zamora núm. ~ " ••••••.
Soria núm. 9 ••••••••• , ••••••• ,
Córdoba nnm. 1e....••........
San Fernando núm; 11 •••••••••
Zaragoza núm. 12 ••••••••••••.
:Mallorca núm. 18••••••••••.. ,.
América núm. a.- " ..
Extrcmadura nÚlll. 1IJ.••.•.•••
Castilla núm. 16 .
Borbón núm. 11..••..••...••..
Almansanúm.18 •..•••. ~ .• , ..•.
GaHda núm. 19 .
Guad:!l:;;jara núm. 20 •.•••...•.'
Aragúll núm. 21 .•• " ..•.•.•••.
Gerona núm. 22 .
Valencia·hiím. 23.•••••.••••••.
Bail~n u.úm. 24•.• " .
:Ka-varrll;núm, 25 .•••••••••••• ;
Albuera núm. 26 .
Cuenca núm. :17' .
Luchan8. núm. 28.••.••.•••.•.•
C¡;)¡J.stituCÍón núm. 29 ••••••••••
LetJ.lt~ núm. 30•••••••.•••••••.
Asturiae núm.'Sl. .
Isabel II ;núm. 32 ••••••••• o •• O'

Sevilla''Üum. 113 0 •••

Granada núm. 34. '" •.•••• o •••

Toledo núm. 85 .
Burgos nlám. 36 ••••••••••••••.
}furcia núm. 117 •••••••• o o o ••••

León núm. 38 ., .•••••••• " ••••
Cantabria nám. S9•••••••• , ••••
Málaga núm. ~O o •

Covadonga núm. 41. .••.••••••.
:BaleareS' núm; -402 ••••••••••••••
Canarias núm. ~ ••..••. 'Y" ..
Á-¡.¡tu:·ias·nÚlll. ~4•••••.•••••.•.
Gardlano núm. 45•.••..•••••••
Bml J\1Arcial núm. 46 .••••.•.••.
:retmí.n núm. 47 .
Esv¡¡,ua núnl. 48 ••••.•••••..•••
&In Qllíntír.. núm. ~Il ••• , ......
Pavíll núm. líO •••••• : ••••• " ••
Otumba núm. 51 ....•.•..•..•.
Filipinas núm. 62 ••.•.•• " ....
Vnd H.á¡; núm. 1i3 .••••.•••.•.••
Vizcaya núm. 64 •••••.•• , •.•••
Andlllucía núm. 55 •••..•.•••••
Daza núm. 56 •.•.•••••..•••..•
Gnipúzcoa núm. 57 •••••.••••••
Lnzó;¡ núm. 68 ••••••••••••••.•
Asia núm. 59 ••••••••••••••• , •
Alc.v:t núm. 60 ••••••.•••••.•••
Ccuin núm. (J1 •••••••••••••••.

Batallones de Cazadores

Cataht1'!1t núm. l ¡
:Madl'id núnl. 2 ..
Barcelona núm. 3 .
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CUERPOS

\ '
I1arbastrp núm. 4". _• ',' •• ',' ••• ,
Tarifa 'Jaúro. 5 ••.••••.•.• : •••••
.figueras ntím. 6 •• _.••.•• , •••.•
~iUd8.d Rodrigo núm. 7 ••••••••
.Alba de Tormes núm. 8 •••••••.
Arl4piles núm. liI •••••••••••••••
Las Nl1,vll3 núm. 10 ...••••..•••
Lleren!J, núm. 11. ••••••••••.•••
SE'gorbe núm. 12•••••••••••••••
Mérida núm. 13 •••••••.•••••••
Estella núm. 14 .
41fonso XII núm. 15 '" .•
Rena n1'ím. 16 ..••.•••••••••••.
<{uba núm,. 17 .
Habana mimo 18 ' •....•.•
Puerto Rico núm. 19.. ' .
:Mtl.nila núm. 20......'•••••.••.•
Diaciplinario de Melilla ••••••••

~egimieniol!lde ~a.ballei-ía.

Eey núm. 1 .
Reina núm. 2.•.•••••••••••••••
PTíncipe núm. S•••••••••••••••
I10rbón núm. 4., .
Farnesio núm. 5••..•••••.•••. '
Villavieiosa núm. 6 .. ~. ~ •••••••.
España núm. 7.••...••••••.' •• '.
Sagünto núm. 8 .••••..••.•••• '.
Saniillgó núm. 9... . . • •• ••....
?tfQJ;l,tt5!\);lÚW •..1O~~ .... :•••••••••
Numancia núm. 11.. .. .
Lusitania nÚm. 12 , .
.Almansll. núm. 18. ; •...•.••••.
Alcántara núm. 14 ••••••••••••
Tal!tvora núm. 15 .•••.•••..••••
Albuera mím. 16 .
Tetuán núm. f7 ; " ..
Castillejos nÚm. 18 •..•••.••.••
Princesa núm. 19.. , ••.••••••••
Pll.Tía núm. 20 .••••.•.•••••••• '.
Alfonso X''Il núm. 21. .
Sesma núm. 22 •.•••.•••••••••
Villarrobledo núm. 23 •••••••.•
.Arlabán núm. 24 ; •
Galicia núm. 25. • • • • • • . • • •• ••
Mallorca núm. 26 ••••••••••••••
María Cristina núm. 27 ...••••••
Vitoria núm 28••••••.••••••••.

D. Q. núm. 24

1.

Artillería.
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JI~

IR 102 )
1 148 )
9 140 )

) 120 l'J

» 120 )
7 97 1

1 104 )
3 101 )

) 104 1

: ,~~¡ :
2: 1(¡:¿ ~

) ! '\ 01 . ~
I ; 11)·t ~
~,'; JM 1

1 ¡ 1n6 )

) 1173 »
1 123 )
II 12:l »

359 120
448 1411
448 149
359 120
359 120
311 104
311 104
311 104
811 104
811 104
ll11 104·
f'lll 111'¡ ¡'., ,
¡:11\ 1M,
¡¡¡l,' 11!41
4!J!1 1(l(ll'

4~\ill!l(iI'518 178
370 123
370 21)

1.0 }{ontado...... • .
2.° Idem ..
!l.o rdem .••••.••••..••••••••••
4.· ldem .
6.° Idem , 11 ••

1.5.0 Idfl'..tn ••.••••••••.••••••••••
7." Jdem .
s..G Iclero.•......... t. "0111 o., ••
9. 0 Idem a ••••••••••••••

10.0 ldem ..
Jl.o Idp.lll .••••••••••.•••••••.•
12." IdeJ'! , ••••• ,
13." ¡(¡pm 1
] ·1. l

} i.t.h~ln ~ IIL • ~ ~ * ~ ". * It ". ¡
1." IIp. 1Io711!\Ji:~•••. _••••••••••. ,
2." r<.lna u" id '11

l. er Batallón de Pla¡¡;a •••.••••.•
'.oIdemdeíd .
3./I>j· Idem de id,. , ••••••••••• , •
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f Sánohez G'l1errel'o y termina con D. ~'ranui3CO Gonzftlez Ar·
t:nga, lns cruces del Mérito Militar qne en la misma ~e cx

i' f-ll'u:wn, en recompenm á los son'iUlos (11]0 han 1H c;;'tado en
" la c\::tinguLiu COll1if'iórl m:;:trtdc nrmm; portátiles <le flwgO.

Do real cr<lell lo digo it V. E. vara su conocimiento
y demas· efectos. Dios gUfo.rc1e Ú V. E. nJUehos afias. Ma
drid 31 de enero de 1895~

D. O. núm..24

Excmo. Sr.: Con arreglo alo que pl'eviollfJ1l1t:,s art.s. 18
y 19 del vigem\e ~\glamenio de recompen"us en tiempo de
pat, el Rey (q. D. g.), Y en su nOlobre la. R(;Ína. Rllf:;ente
del Reino, ha tenid.o á bien c~:mceder, po~ resoiución. de 25
del corriente mes, á los jefes y oficialos que no eXl¡ref.<an en
la siguientl:J relación• .que empieza con D. Maooel .Montaut y

s.a SEccrON

2 febrero 1S93
~----------------........--~------":....._-'.....--..-._-~ -------

AI'lIIaS

-¡-.-~-as...c-a-_r-

Relad6n que se cita

ReccmrellSU que ~w cOllcr.:de

-¡ ." I
Infantería..••••.•.•••••.•..•.. COI'l'mel .•••••••••• D, M:<Lhud Montaut v S,í.llcllE'z Guerrero.}
Idafll Otr(,' ••... ,..... ••• , :üiego de los HíoiKicolan, .! Cruz de 3.a eltuie deL\IérHo J'>íilitllr con
Ingenieros ..•..••.••••••••.••. Otro.............. "J0ó'0 de la Fuente Hel'nández ( distintivo bltalco.
Caballería, ••.•••.•. , ••..•••• , Otro.............. »l.eón E.~piau 1101'&...•...•••.•.•.. 1
Infantería •........• _••..•••.• T. Coronel •••••• ,. j " .JOf(~ Gurcia U1'quijo... , ........•.. 'Cruz de 2.'" i<L f<L
.Artillería •. C"pitán .•..••.•.• , ¡ • :M:tJ ÜlllO Dusmet Aspiroz" ••......• ;Idem cIe 1." id, id.
Artillería de la Armada ..••••.. Coronel ••..•••••.• 1 • .José Gady U rafia, ......•........• 'I<1em <10 3! id íd.
lnflmtel'ia de Marina .•..•••.••. Comanda:r:ts ••••... ! ) Luch:110 E·,tremerll. Pll.~ .. " ' .' '" .. :Id0111 de 2,' id, Íti,
.Artillería de la Armacll1. .••.•••. Cay.itán _.•• , ••••.. ¡ }) .Jofé GOl1ztJez López..••. ' .•..• " .••. Idt'l1l de 1. a id. íd.
Cuerpo general de la Armada... T. de Navío d ~ 2,a •. 1 ) :Frallcísco Gon;;<Uez Arte;lga .•.••.. ¡rdcm,

I ,

Madrid 31 d~ en6m l1e 1893.

Señor C~tl?-itán general de laE bIas Baleares .

Señaref\ }'rcsit1ente del Consejo S1lpremo de GU!:l'ra y Ilarina
y Ordenador de pngog <le Guerra.

SUBSECRETARÍA

Excmo. Sr.:: Accediendo á 10 ;l;oliciiado por el gone:r¡¡l
de brigada D. Isidoro Llull y Miij~'fjla, la :Reina R,<gente del
Reino, en nomt)re de su Augusto Hijo el .Rey (q. D. g.), se
ha servido Iluk ,rizarle para que :fijo su residencia en el1ta
corte en situuCli'.ón cuartel.

De real ord:-en 10 digo á V. E. para su conocimiento y
:fines correspol3dientes. Dios guarde á V. E. muchos añOlil.
Mu,:1rid 31 de enero de 1,~93.

LQPEZ DOlllfNGYEZ

Señor Capitán gen(:ral de Castilla la Nueva.

.... -

t se't', por ln DelE'g"clón de Hacienrlu do Palma de :Mallorca,

1/

el s',wIdo pl'Ovisional de 375 Pi)~,t~<l3 al mes, y por hs cajas
de la IBh de Puerto Rico la oonÍí1('tlción dGl tercio dü dicho
haber, ln1Pol~ta?1te 120 reeetns nH-:118ualf.'~, COlnn C0rDpl'Cll~

I <liJo (;;·1 1::; regla 2. tl de la l't al o.rdcn circular dü 21 de mayo
1 de 18fU (O. L. núrn. 210), btcrin el Comwjo Supremu do

1
Guerra y ?rffldna iniorm:l acerca de 10B derechos pasivos quo,
en dofiuitiya, le COl'IoEj)on:lnn; ti cuyo fin so lo remite, con
esta :!,pcha, la expre3lda fll)licituíl y heja de servicios del in·
t~r[4"ado.

:Je real orden lo dlgo á V. E. IWl':l !'u clJn<'cimiento y
der:tos consiguif'l}tE'f'. Dios guarde :i V. .B~. mue1;(};" ¡,ños.
l\:..··tdric1 31 de (onero de 1893.

I

4.& SEccrON

Excmo. Sr.: "En vifta de la iWotnncia que cursó aeste
Ministerio el Ins~pector general de Infantería con fecha 28
del mes próxim,) pasado, promovida por el comuudante de
la eseala de res e¡rva, perteneciente á la Zona militar do Pal
ma de .Mallorc8. núm. 109, D. Miguei Flor Bel'englil61', on ¡SÚ'

plica de su ref;;;iro para Palma de Mallorca con los beneficios
que concede E'l arto 25 de la ley do prelOupuestos do Cuba de
13 de julio do 1885 (C. L. núm. 295), á que se considel'8.,Q9\l.
derecho por haber !Servido on Ultramar máll de seis años, el
Rey (q. D. g.), Y f n sUllombre la Reinn Hegeute del !teino,
ha tenido á bien llC';K~(lder ti In, expresada solicitud; \lisj}olliün.
do que 01 referido jefe sea baja, por fin del presente mes, e·,n
el arma á que por t¡enece; expidiéndole ell'etiro y aboll'a:l'i.do-

J.l:'x:ema. Sr.: En vista de In propuest.a qne el Inspector
gene 1:::11 de Infantería cur~ó á este .Ministerio con fecha 10
dd roes actual, lit Reina Regante del R0ino, en nombre de
su ..:1JlgustO Hijo el Rey (q. D. g.), so ha <'o'ddo disponer
que el primer teniente de la escala de rescn"n, pertenecien.
te !J, la Zona militar de PalencIa núm, 103, :O, Ju;"n Clludue·
la JI Estacayo, cuu::o lJaj~t, por fin del mes :1C i;ual, en el arma
{J que pe¡'tenoco y paso It situnción de retirauo, por haber
'Cumplido la edad que dotermina el 3rt. 3G do h\ ley de 29
de noviembre (!o 1878; resolviend.o, nI propio tiempo, que
dicho oficial fij'3 f.U re,ddonoin. en Dueña,;; y que, dcsde 1.o
de :l:ohro1'o próximo venidero, se 10 ahono, por In Deloglldón
de Hadenda do Palencia, 01 haber provisional de 146'25
pelletu!:! ll1()J:rfm:,üe~, ínterin se determina el dcfiniti'i'O que le
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corresponda, provio informa del Consejo Supremo da Gua·
rr!!. y Marina.

De real orden lo digo á -v'. E. para su conocimiento y
fines consiguientes. Dios guarde :i V. E. muchos años.
Madrid 31 de enero de 1893.

LÓPEií DOMÍNGUEZ

Señor C:¡pitán general de Burgo!!.

Señores Presidente dél Consejo Supremo de Gúerra y Marina
y Ordenador de pagos de Guerra.

Excmo. Sr.: En vista de la propuesta de retiro que el
fuspector general de Infllnteria cursó á este :Ministerio, con
fecha 10 dtd mes actual, formulada á favor del Il'lll.estro aro
mero de primera clase, del r<'gimiento de Córdoba numo 10,
José Monzó Ameya, el Rey (q. D. g.), Y en sU nombre la
Reina Regente dol Reino, ha tenido á bien conced~rledicho
retiro para Benamejí; abonándosele, por la Delegación de

Hacienda de Córdoba, d(¡sde 1.0 de lebrero próximo veni·
dero, elllueldo provisional de '5 pesetas ,mensuales, como
comprend.ido en la ley.de 2 de julio de 1865 y real orden de
4 de mayo de 1880, ínterin el Oonsejo Suprewo de Guerra
y Mar.iua infOl;ma. acerca, .de 10lf derechos P!)MiV08 que, en
ddinitiva, lo correspondan; á cuyo fin se lfl remite, con esta
fecha,. la docuL:l.Outada.pmpuesta deliuweeado..

De real orden lo digo á. V. E. ..pall8- su conocimiento y
efectos consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos años.

IMadrid. 31 de enero de 18,.9~.

LÓPEZ DOMíNGUH

Señor Capitán general de Granada.

Señores Preilidente del Consejo Supremo de Guerra y lIalina,
Capitán general de Andalucía y Ordenador de pagoade
Guerra.

.
IMPRE~"'TÁ Y LITOG&A.FÍA. DEL DEPÓSITo DE LA GlJ'EImA


